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CONTRATACIÓN DE CONSULTOR/A INDIVIDUAL ESPECIALISTA EN SALVAGUARDAS - C4 - PMU 

DEL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL DEL ECUADOR”. 

Código: EC-INEC-322164-CS-INDV / Especialista en Salvaguardas - C4-PMU 

1. BASE LEGAL 

El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”. 
 
El artículo 32 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone: “Sistema Estadístico 
y Geográfico. - El Sistema Estadístico y Geográfico Nacional será la fuente de información para el 
análisis económico, social, geográfico y ambiental, que sustente la construcción y evaluación de la 
planificación de la política pública en los diferentes niveles de gobierno. La información estadística y 
Geográfica que cumpla con los procedimientos y normativa establecida por la Ley de la materia, 
tendrá el carácter de oficial (…)” 
 
El artículo 2 de la Ley de Estadística, establece: “El Sistema Estadístico Nacional estará orientado a la 
investigación, estudio, planificación, producción, publicación y distribución de las estadísticas 
nacionales que faciliten el análisis económico - social, para los programas de desarrollo, de acuerdo 
con la realidad nacional”; 
 
El literal d) del artículo 10 de la Ley de Estadística, dispone: Al Instituto Nacional de Estadística y 
Censos le corresponde: “d) “Operar como centro oficial general de información de datos estadísticos 
del país”; 
 
Mediante el artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 77 de 15 de agosto de 2013, publicado en el Registro 
Oficial No. 81 de 16 de septiembre de 2013, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador 
dispone que el Instituto Nacional de Estadística y Censos tendrá, además de las contempladas en la 
Ley de Estadística, las siguientes funciones: “a) planificar la producción estadística nacional, con el fin 
de asegurar la generación de información relevante para la Planificación del Desarrollo Nacional y su 
correspondiente monitoreo y evaluación”; b) “establecer normas, estándares, protocolos y 
lineamientos, a las que se sujetarán aquellas instituciones públicas que integran el Sistema Estadístico 
Nacional” 
 
El artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica respecto a los Contratos 
Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional dispone que: "En las contrataciones que se 
financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los 
cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables o 
no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos 
internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto 
en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley" 
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2. ANTECEDENTES 

El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”. 
 
El artículo 32 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone: “Sistema Estadístico 
y Geográfico. - El Sistema Estadístico y Geográfico Nacional será la fuente de información para el 
análisis económico, social, geográfico y ambiental, que sustente la construcción y evaluación de la 
planificación de la política pública en los diferentes niveles de gobierno. La información estadística y 
Geográfica que cumpla con los procedimientos y normativa establecida por la Ley de la materia, 
tendrá el carácter de oficial (…)” 
 
El artículo 2 de la Ley de Estadística, establece: “El Sistema Estadístico Nacional estará orientado a la 
investigación, estudio, planificación, producción, publicación y distribución de las estadísticas 
nacionales que faciliten el análisis económico - social, para los programas de desarrollo, de acuerdo 
con la realidad nacional”; 
 
El literal d) del artículo 10 de la Ley de Estadística, dispone: Al Instituto Nacional de Estadística y 
Censos le corresponde: “d) “Operar como centro oficial general de información de datos estadísticos 
del país”; 
 
Mediante el artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 77 de 15 de agosto de 2013, publicado en el Registro 
Oficial No. 81 de 16 de septiembre de 2013, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador 
dispone que el Instituto Nacional de Estadística y Censos tendrá, además de las contempladas en la 
Ley de Estadística, las siguientes funciones: “a) planificar la producción estadística nacional, con el fin 
de asegurar la generación de información relevante para la Planificación del Desarrollo Nacional y su 
correspondiente monitoreo y evaluación”; b) “establecer normas, estándares, protocolos y 
lineamientos, a las que se sujetarán aquellas instituciones públicas que integran el Sistema 
Estadístico Nacional” 
 
El artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica respecto a los Contratos 
Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional dispone que: "En las contrataciones que se 
financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los 
cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables 
o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos 
internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no 
previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley" 
 
El INEC, ha planteado dentro del Programa Nacional de Estadística 2021-2025, la necesidad de 
fortalecer el Sistema Estadístico Nacional como una estrategia para mejorar la toma de decisiones 
de política pública basada en evidencia, en el mediano plazo pueda mejorar el costo-efectividad de 
las intervenciones del Estado sobre la base de estadísticas actualizadas, confiables y accesibles a la 
ciudadanía. 
 
El programa “Fortalecimiento del Sistema Estadístico Nacional del Ecuador” busca mejorar la calidad 
y la eficiencia en la producción de tres fuentes de información fundamentales para las estadísticas 
básicas: (i) los censos, (ii) las encuestas y (iii) los registros administrativos. Estas estadísticas 
consolidarán la infraestructura estadística nacional necesaria para apoyar la mejora de los datos 
agregados y alcanzar los hitos estadísticos pertinentes, como la nueva base del sistema de cuentas 
nacionales y el IPC. El proyecto se estructurará en cuatro componentes: (i) Mejora de la información 
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demográfica con el nuevo Censo de Vivienda y Población. (ii) Fortalecer la producción estadística a 
partir de encuestas; (iii) Fortalecer la producción estadística a partir de los Registros Administrativos 
y la capacidad de gestión del INEC; y (iv) Gestión, seguimiento y evaluación del proyecto. 
 
Es así como a través de oficio INEC-INEC-2022-0133-O, de fecha 15 de marzo de 2022, el señor 
Director Ejecutivo del INEC, solicita al Ministerio de Economía y Finanzas la priorización para la 
estructuración de una línea de crédito que permita asegurar el Fortalecimiento del Sistema 
Estadístico Nacional del Ecuador. 
 
Con oficio Nro. MEF-VGF-2022-0072-O de fecha 18 de marzo de 2022, el Ministerio de Economía y 
Finanzas solicita al Señor Juan Carlos Álvarez, Representante Residente del Banco Mundial para 
Ecuador, se conceda un crédito a favor de la República del Ecuador, representada por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, para la ejecución del proyecto “Fortalecimiento del Sistema Estadístico del 
Ecuador” que incluye como componente al Censo de Población y Vivienda, cuyo organismo ejecutor 
será el INEC. 
 
Con documento 102-2022-BM-LC6-EC de fecha 1 de julio de 2022, se notifica al Ministerio de 
Economía y Finanzas que el Directorio Ejecutivo del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) ha aprobado un Préstamo a la República del Ecuador para el Proyecto 
“Fortalecimiento del Sistema Estadístico del Ecuador” por un monto de US$80,0 millones el 30 de 
junio de 2022, el cual será efectivo mediante la firma de un acuerdo de préstamo entre la República 
del Ecuador y BIRF. 
 
Para llevar a cabo la implementación exitosa del proyecto, se requiere el establecimiento de una 
Unidad de Implementación del Proyecto (PMU), que contará con un Coordinador de Proyecto, un 
Especialista técnico, Especialistas en gestión financiera (FM), adquisiciones, ambiental y social, y 
monitoreo y evaluación (M&E). 
 
Con Oficio Nro. SNP-SNP-SGP-2022-0111-O de 14 de septiembre de 2022, la Secretaría Nacional de 
Planificación, en respuesta a la solicitud de dictamen de prioridad realizada por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, a través del Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), 
emite dictamen favorable al proyecto "Robustecimiento de la Producción Estadística del Ecuador" 
con CUP: 31210000.0000.388017, para el período agosto 2022 – septiembre 2026, por un monto 
total de 23.515.045,47 USD (Incluido IVA). 
 
Con Oficio Nro. INEC-INEC-2022-0841-O de 20 de octubre de 2022, el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos, solicita a la Secretaría Nacional de Planificación, realizar modificaciones en el Plan Anual de 
Inversión (PAI) 2022, con el objeto de incluir e incrementar recursos a favor del proyecto 
“Robustecimiento de la producción estadística del Ecuador” con CUP No. 31210000.0000.388017, 
por un monto total de 61.984,04 USD, a ser financiado conforme certificación de disponibilidad 
presupuestaria suscrita por la Subsecretaría de Presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante el oficio No. MEF-SP-2022-0982 de 19 de octubre de 2022 
 
Al respecto con Oficio Nro. SNP-SGP-SPN-2022-1392-OF, de 21 de octubre de 2022, la Secretaría 
Nacional de Planificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 118 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, y en base a los documentos justificativos remitidos por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, emite dictamen favorable a la inclusión e incremento de 
recursos solicitados para el año 2022 por un monto de USD 61.984,04. 
 
Con Oficio Nro. SNP-SGP-SPN-2022-1406-OF de fecha 26 de octubre de 2022, la Secretaría Nacional 
de Planificación informa que conforme al oficio No. MEF-SP-2022-0982, la Subsecretaría de 
Presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas señala: “... este Despacho de conformidad a la 
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información proporcionada por la Dirección Nacional de Seguimiento y Evaluación del 
Financiamiento Público, durante la ejecución del Presupuesto General del Estado asignará al Instituto 
Nacional de Estadística y Censos el espacio presupuestario requerido para continuar con el proceso 
de obtención de dictamen de incremento al PAI 2022 del proyecto “Robustecimiento de la 
Producción Estadística del Ecuador” con CUP 31210000.0000.388017 por un total de USD 247.936,16 
para el año 2022 por USD 61.984,04 y para el año 2023 por USD 185.952,12 ...” 
 
Con el mismo oficio, la Secretaría Nacional de Planificación conforme a los artículos 58 y 97 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Pública; y con base a la revisión y aprobación del Informe Técnico 
No. DPI-IT-0353-2022 de 25 de octubre de 2022 no encuentra objeción a que el ente rector de las 
finanzas públicas, proceda con el análisis y de ser el caso la emisión de la certificación presupuestaria 
plurianual solicitada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, conforme a la Ley. 
 
Con Memorando Nro. INEC-INEC-2022-1084-M, de 09 de noviembre de 2022, la Dirección Ejecutiva, 
aprueba el Plan de Dirección de Proyecto "Robustecimiento de la Producción Estadística del Ecuador 
- C7 - Gestión, seguimiento y evaluación del proyecto” 2022, conforme a lo que dispone la Resolución 
No. 021-DIREJ-DIJU-NI-2017 de 19 de mayo de 2017, a fin de que la Subdirección General, 
Coordinaciones y Direcciones prosigan con el trámite respectivo en el ámbito de sus competencias, 
de acuerdo a la normativa y más disposiciones emitidas para el efecto. 
 

3. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 

GENERAL 
 
Contar con un Especialista Social y Ambiental, encargado de organizar, planificar, controlar, 
gestionar, monitorear la implementación y dar respuesta a consultas sobre los procesos de gestión 
de los aspectos relacionados con los estándares ambientales y sociales del proyecto 
“Fortalecimiento del Sistema Estadístico Nacional del Ecuador 
 
ESPECÍFICOS 
 
Velar por el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del proyecto; 
 
• Monitorear la implementación de los planes e instrumentos de gestión ambiental y social del 
proyecto. 
 
• Evaluar la implementación del Plan de Compromiso Ambiental y Social, Procedimientos de Gestión 
Laboral y Plan de Participación de Partes Interesadas. 
 

4. PROCESO DE INVITACIÓN 

Con fecha 08 de diciembre de 2022, la Coordinadora General Administrativa Financiera, delegada de 
la máxima autoridad del INEC, suscribió la RESOLUCIÓN No. 257 - COMPRAS-DIREJ-2022, donde 
resuelve; “(…) 
 
Artículo 1.- Autorizar el inicio del Proceso de Contratación por Competencia Limitada de Contratación 
de Consultores individuales, signado con código EC-INEC-322164-CS-INDV, para la “CONTRATACIÓN 
DE CONSULTOR/A INDIVIDUAL ESPECIALISTA EN SALVAGUARDAS - C4 – PMU DEL PROYECTO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL DEL ECUADOR” de conformidad con las 
Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios del Banco Mundial. 
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Artículo 2.- Se dispone se proceda con la invitación a los Consultores: 
1. Karol Yomaira Moreira López 
2. Ángela de Lourdes Tipán Llasag 
3. David Muñoz Briceño 
 
Invitaciones que deberá ser realizada, de conformidad con las políticas del Banco Mundial detalladas 
en las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios del Banco, a través del procedimiento de por 
Competencia Limitada de Contratación de Consultores individuales, así como el cronograma 
establecido en el proceso signado con código EC-INEC-322164-CS-INDV, para la “CONTRATACIÓN DE 
CONSULTOR/A INDIVIDUAL ESPECIALISTA EN SALVAGUARDAS - C4 – PMU DEL PROYECTO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL DEL ECUADOR” 
 
Artículo. 3.- Confórmese el Comité Técnico de Evaluación, Selección y Adjudicación (CTESA), para 
desarrollar el proceso precontractual del proceso signado con código EC-INEC-322164-CS-INDV, de 
conformidad con las políticas del Banco Mundial detalladas en las Regulaciones de Adquisiciones para 
Prestatarios del Banco, quienes se encargarán de llevar a cabo el presente proceso de contratación y 
sus etapas, la misma que estará conformada de la siguiente manera 1) Pamela Elizabeth Rivera 
Alvarez Directora de Administración de Recursos Humanos; 2) Abg. Marco Antonio Boada Márquez 
Director de Asesoría Jurídica; 3) Mgs. Julio Cesar Muñoz Bravo Coordinador General Técnico de 
Producción Estadística. 
 
Los miembros del Comité Técnico de Evaluación, Selección y Adjudicación (CTESA) tienen la 
responsabilidad desarrollar la etapa precontractual verificando que los consultores participantes 
cumpla con todos los parámetros establecidos en los documentos precontractuales del proceso de 
contratación.(…)”. 
 

 Con fecha 08 de diciembre de 2022 se realiza la publicación del proceso de la  

“CONTRATACIÓN DE CONSULTOR/A INDIVIDUAL ESPECIALISTA EN SALVAGUARDAS - C4 – 

PMU DEL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL DEL 

ECUADOR”  en los siguientes links; 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/trabaja-con-nosotros/ 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/proyecto-fortalecimiento-del-sistema-
estadistico-del-ecuador/ 
 

 Con fecha 08 de diciembre de 2022, se realiza la invitación mediante correo electrónico del 
secretario  el Ing. Oscar Ramirez oscar_ramirez@inec.gob.ec, a los consultores invitados de 
conformidad a la RESOLUCIÓN No. 257 - COMPRAS-DIREJ-2022:  
 
1. Karol Yomaira Moreira López  'karito.moreira4@gmail.com' 
2. Ángela de Lourdes Tipán Llasag 'angelatipan@gmail.com' 
3. David Muñoz Briceño 'd_m_z88@yahoo.es' 
 
Para que participen en el proceso de “CONTRATACIÓN DE CONSULTOR/A INDIVIDUAL 
ESPECIALISTA EN SALVAGUARDAS - C4 – PMU DEL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL DEL ECUADOR”., con el fin de poder recibir las 
manifestaciones de interés, así como contar con las hojas de vida para la respectiva 
validación, como plazo de respuesta el día 09 de diciembre de 2022, 12h00.  

 

 Con fecha 09 de diciembre de 2022, el  Secretario del Comité de Evaluación recepto la 

siguiente expresión de interés de acuerdo al siguiente detalle;  

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/trabaja-con-nosotros/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/proyecto-fortalecimiento-del-sistema-estadistico-del-ecuador/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/proyecto-fortalecimiento-del-sistema-estadistico-del-ecuador/
mailto:oscar_ramirez@inec.gob.ec
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CONSULTOR FECHA  DE ENTREGA MEDIO 

Karol Yomaira Moreira López   09-12-2022 DIGITAL 

Ángela de Lourdes Tipán Llasag 09-12-2022 DIGITAL 

David Muñoz Briceño 09-12-2022 FISICO 

ANÁLISIS DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN (CTESA) 

En base a los antecedentes expuestos, y en función de los Términos de Referencia que cuenta con la 
No Objeción del Banco Mundial, realiza la evaluación de las hojas de vida de las siguientes personas: 
 

    Karol Yomaira 
Moreira López   

Ángela de 
Lourdes Tipán 

Llasag 

David Muñoz 
Briceño 

Formación 
Académica 

REQUISITOS MINIMOS: 
 

No cumple 
LICENCIADA EN 

COMUNICACION 
CORPORATIVA 

 Nro. de Registro 
1040-2020-

2176052 
Fecha 

2020-05-13 
 

Cumple 
(ECONOMISTA) 
Nro. de Registro 

1027-11-1092701 
Fecha 

2011-10-18 

Cumple 
(INGENIERO EN 
CIENCIAS 
ECONOMICAS Y 
FINANCIERAS) 

Título Académico de tercer 
nivel en Sociología, Economía, 
Comunicación 
Ambiental. 

  Nro. Registro 
1001-12-
1161555 
Fecha  
2012-09-12 

Las titulaciones de postgrado 
en temas relacionados con el 
objeto de la consultoría 
recibirán 
puntuación: 
Por título de maestría se 
otorgará 6 puntos 

Cumple 
(MAGISTER EN 
GESTION DEL 
DESARROLLO 
MENCIÓN EN 
GESTION DEL 
DESARROLLO 

SOCIAL) 
Nro Registro  
1022-2022-

2460313 
Fecha  

2022-05-16 
 

Total 6 puntos 

No cumple 
 
 

Total 0 puntos 

Cumple 
(MAGISTER EN 
ECONOMIA 
CON MENCION 
EN ECONOMIA 
DEL 
DESARROLLO) 
Nro. Registro  
1026-14-
86050648 
Fecha  
2014-08-19 
Total 6 puntos 

Cursos:     
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Por cada curso a fin a la 
consultoría se otorgará 7 
puntos, máximo 14 puntos. 
Los cursos deben ir enfocados a 
los siguientes temas: 
• Desarrollo económico y social 
• Diseño de indicadores de 
preferencia enfocado en 
aspectos sociales y 
ambientales 
• Legislación Nacional vigente 
en temas ambientales, sociales, 
de salud, 
derechos humanos, 
interculturalidad y seguridad; 
• Manejo de software 
especializado de seguimiento y 
control de proyectos (MS 
Project) 

Presenta los 
siguientes cursos: 
Curso 
Internacional 
Coordinación e 
Implementación 
de 
Políticas públicas: 
claves para la 
reactivación y el 
Desarrollo 
territorial 
Curso de 
Gobernanza, 
Democracia y 
Descentralización 

Total  
16 puntos 

Presenta los 
siguientes 
certificados; 
Curso de 
Econometría 
Aplicada con 
STATA, Sociedad 
Ecuatoriana de 
Estadística, 
Project Manager: 
Centro de 
Educación 
Continua Escuela 
Politécnica 
Nacional. 
 

Total 
16 puntos 

Presenta los 
siguientes 
certificados; 
 Seminarios 
Internacional  
Estrategias de 
desarrollo 
industrial en 
América Latina  
y el papel de las 
PYMES, Teoría 
de Redes y su 
Aplicación en 
Economía, 
Tópicos de 
Econometría 
para Datos de 
Corte 
Transversal y 
Paneles STATA, 
Análisis 
Estadísticos 
Básicos con 
SPSS. 
 

Total 
16 puntos 

Experiencia General:     

Acreditar al menos 5 años de 
experiencia profesional general 
contabilizada a 
partir de la emisión del título 
universitario, en articulación e 
implementación de procesos 
Estadísticos en el sector público 
o privado. 

No Cumple (2 
años con 6 
meses) 
No Cumple con la 
experiencia 
general mínima 
requerida desde 
la fecha 
contabilizada a 
partir de la 
emisión del título 
universitario 
 

Cumple (3 años 1 
mes) 
No Cumple con la 
experiencia 
general mínima 
requerida desde 
la fecha 
contabilizada a 
partir de la 
emisión del título 
universitario 
 

Cumple (10 
años ) 
Cumple con la 
experiencia 
general mínima 
requerida desde 
la fecha 
contabilizada a 
partir de la 
emisión del 
título 
universitario 
 

  Se otorgará 10 puntos por cada 
año a partir del cumplimiento 
del mínimo requerido en 
procesos de articulación 
Máximo 50 puntos 

0 puntos O puntos 50 puntos 
(5 años) 

Experiencia 
específica 

 
Experiencia Especifica:  
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Acreditar experiencia 
profesional específica en al 
menos 3 años en el diseño 
y cumplimiento/seguimiento 
de aspectos ambientales y 
sociales de proyectos, de 
preferencia en proyectos 
financiados por cooperaciones 
internacionales y/o organismos 
multilaterales. 
Experiencia en generación de 
estrategias para la vinculación 
de la comunidad en la 
ejecución de operativos de 
levantamiento de información. 

No Cumple (2 
años con 6 
meses) 
 

Cumple (3 años 1 
mes) 
Cumple con la 
experiencia 
general mínima 
requerida desde 
la fecha 
contabilizada a 
partir de la 
emisión del título 
universitario 
 

Cumple (8 años 
6 meses) 
Cumple con la 
experiencia 
general mínima 
requerida desde 
la fecha 
contabilizada a 
partir de la 
emisión del 
título 
universitario 

Si el consultor cumple el 
mínimo requerido se asignará 
puntaje de la siguiente forma: 
Se asignará veinte (10) puntos 
por cada año de experiencia en 
diseño y seguimiento de 
Procesos sociales/ambientales 
y en estrategias de vinculación 
en proyectos financiados por 
cooperaciones internacionales 
y/u organismos multilaterales. 

Total 0 Total 0 puntos Total 
30 puntos 
(5 años y 6 

meses) 

  TOTAL 22 puntos  16 puntos  100 puntos 

 
Nota: Información en base a las Hojas de Vida presentada, y verificable (en caso del mayor 
puntuado). 
 
Verificación de títulos académicos y fecha de emisión en la página de Senescyt, como verificable de 
los requisitos mínimos de formación académica y de experiencia a partir de la emisión del título 
profesional. 
 

5. CONCLUSIONES 

- En base a la información remitida, y conforme a los perfiles, se realizó la evaluación de 
acuerdo a los términos de referencia aprobados. 
 

- Del análisis realizado se determina que el consultor MUÑOZ BRICEÑO ALEJANDRO DAVID 
con número de ruc 1721756748001, tiene la mejor calificación y cumple con los requisitos 
técnicos. 

6. RECOMENDACIÓN 

A fin de continuar con el proceso para la  CONTRATACIÓN DE CONSULTOR/A INDIVIDUAL 
ESPECIALISTA EN SALVAGUARDAS - C4 - PMU DEL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
ESTADÍSTICO NACIONAL DEL ECUADOR”, con Código: EC-INEC-322164-CS-INDV / Especialista en 
Salvaguardas - C4-PMU    , aprobada por el Banco en el Plan de Adquisiciones, y la no objeción a los 
términos de referencia del perfil en mención, conforme el proceso determinado en el Manual 
Operativo del Proyecto Fortalecimiento del Sistema Estadístico Nacional del Ecuador, se recomienda 
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la contratación del consultor MUÑOZ BRICEÑO ALEJANDRO DAVID, debido a las siguientes 
particularidades: 
 

- Cumple con todas las especificaciones definidas en el Término de Referencia y obtuvo la 
mayor calificación. 

- Presenta una amplia experticia, directa e indirecta, sobre la temática de necesidad 
planteada. 

 
 
 

COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 
 

   

Pamela Rivera Marco Boada Julio Muñoz 

Directora de Administración de 
Recursos Humanos  

Director de Asesoría Jurídica Coordinador General Técnico de 
Producción Estadística 
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